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Dirección Nacional de Aduanas

RG.30/2018.

ReÍ, : Itlcotpoturción de locales a lo listo de "Árcas ercepcionales autorizadas paru
¡letencio es", d eÍectos de "mejorar la operutiva del Pueúo de Mohtevideo", ¡lel
prccedirfiiehlo "Tráhsitos co cohbol de Precinlo Electónico para co le edorcs ), catga
suelta bajo la modalida¡l en enlofiitlos" figehfe.

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
Montevideo. 2,1 de abril de 2018.

VISTO: que ss necesa¡io auto¡izar nuevas ifueas paú trámites administrativos para mejorar la
operativa del Puefio de Montevideo.

RESULTANDO: que e1 decreto 323/2011 de1 Minislerio de Economía y Finanzas, del 14 de
setiembre de 2011 establece quc la utilización del precinto electrónico se efectuará en las
condiciones que se establezcan por la Dirección Nacional de Aduanas y para las opcraciones

"dr,anerer 
qu< eJ citado organi.mo dctcrnine.

CONSIDERANDO: I) que es necesa¡io establecer los luntos de control a los efectos de la
implementaciór'r y constante mejora del nrocedimicntt¡ para el control de Tránsilos a través de
dispositivos de precinto electrónico.

ll) que ia implernentación de estos dispositivos er el control de las
operaciones de tránsitos, ha brindado mayor traspalencia. seguridad y pemifió un eñcaz
co.rtrol en dich,' tipn Je procedinientos.

III) que la dinámica dcl cor¡ercio extedor ha puesto dc manjfiesto la
necesidad de actualizar las zonas de precintado desprecintado y descanso de manera continua,
contemplando situaciones expuestas por los titulares de cmprcsas t¡aDspoftistas cuyos predios
se encuentran afectados a la logistica.

IV) que dicha actividad, si bien requiere agilidad y constante
actualización, debe ser desarollada en un marco que garantice seguridad a la opemti\ a.

V) que los vehículos con carga en lránsito, habitualmente quedan a la
espera de horado y dia hábi1 para ingresar a Puedo de Montevideo. aguardando en los
accesos a la Ciudad.

VI) quc ante 10 expuesto, es de recibo la situación planteada en
diveNos expedientes Gex. por empresas de transporte de cargas -que pose¿ul predios con
mcdidas de seguridad adecuadas a criterio de la Gerencia de Riesgo-, talcs como cerca
perimetral, servicio de vigilancia durante las 24 horas, sistema dc cámaras. teléfono de
contacto pcmanente. comunicación con el CMDNA-

ATENTO: a lo prcccdentemente expuesto,
CAROT -, Decrero .i)i 20ll del Ministerio
2011.

a 1() establecido en el art 6" de la ley 19276 -
de Economía y linanzas. del 14 de setiemb¡e de
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R/G 30/2018.

LA DfRtrCCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1') Sustitúyase el Anexo I "Zonas de precintado y desp¡ecintado y Zonas de espera", del
p¡ocedimiento "T¡ánsitos con control de Precinto Electónico para contenedores y carga
suelta bajo la modalidad en enloÍados". actualizado por la Orden del día 33/2013 del 6 de

junio de 2013, por el A¡exo adjunto que forna pat1e de la presente resolución.

2") La Gerencia.de Control y Gestión del fuesgo, en 1o sucesivo, dará a conocer por
Comunicado del Area. las zonas que reúnan las características señaladas en el Conside¡ando
VI de Ia presente. y ameriten ser contempladas.

3") Esta Resolución general entrará en vigencia pam los DUA que soliciten canal de revisión
a partir del dia 30 de abril de 2018.

4') Regístrese y publíquese por Orden dcl Día. Por el Área Inlo¡macion ¡ Relaciones Públicas
insértese en la página Web del Organismo, comunitarlo asimismo a la Dirección de Pasos de

F¡ontera del Ministerio de Defensa Nacional. Dirección Nacional de Policia de Tr¿insito del
Ministerio de1 lntedor, Administración Nacional de Puefios, ADAU, AUDACA. CATIDU.
Círculo de Transpofie, ITPC y Asociación de Transpoftistas de Cargas delUruguay (ATCU).
Cumplido archívese por eI Depadamento de Mesa de Entrada.
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